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©ficinî
LÂ FROVINUÀ DE COROOSÂ.

Las leye» y la» Ulaposfelouea de! Gobier
no son obliga(•rias para la capital de pro
vincia desde line se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1939.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftaa. 3 Id. ¿aera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seisid....................... 16*60 » 22*80
Un año33 » 46

Se ptibliea iodos los dios escoplo los I>omitigos.

Las leyes, órdenes y anuaclus que se man 
den publicar en los sBoletlnes oflclales> se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
* de abril, de 3 y 81 de Octubre de 1084).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa

milia oontmúau en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Gaja 
y recluta de loa Ejércitos 

de Ultramar.

Sección de conversion.

Reiacioa de los individuos licencia
dos y tallecidos del Ejército de Cu
ba, de quienes se han recibido sus 
ejustes recúñeados y definitivos, 
y en virtud de la regla 5.* do las 
instrucciones de i3 de Agosto de 
188j deben presenter los intereea- 
dcs en esta Dirección lus ducu- 
mentos que justifiquen su derecho 
al crédito que les resalta para pe
dir su conversion en litnlos d< la 
Deuda; teniendo eutendido que los 
que tengan hecha su reclamación 
y presentados los dooumeutos Con 
abonarés dobles talonarios dejarán 
de hacerlo.

Licenciados del primer batallen 
expedicionario del cuerpo de 

lofsuteria de Harina.

(Continuaoion.)
Corneta Manuel Pacin Moreira, 

natural de Ctreda, provincia de La
go; crédito 82 pesos 78 centavos,

Uem Manuel Pruñonesa Querol, 
nato ral da Canet Sonoy, provincia 
doOisteUon: crédito 1V8'11.

Uem Manuel Garrido Uolejan, 
natural de Piia, provincia de Sevi- 
11*: crédito 90*11.

Idem Nicolás Ignacio Incógnito, 
natural de Esteta, provincia de Ba* 
loares: crédito 94 95.

Uem Pedro Martin Roel, natural 

de Vijoy, provi..cia de la Coruña: 
crédito 73'31.

Idem Prudencio Navarro Fernan
dez, natural de Agulles, provincia de 
Murcis: crédito 251'11.

Idem Pascual Vicente Benito, na
tural le Monforte, provincia de Ali
cante: crédito 59 50.

Idem Prudencio Alvarez López, 
natural de Pozoleó, provincia de Lu
go: crédito 277*58

Idem Pedro Ballester Ma’, natu
ral de Campoa, provincia de Balea
res: crédito 208'46.

Cobo primero Juan Neira ViUa- 
ve de, nataral de Logar Calle, pro
vincia de la Coruña: crédito 120*68.

Soldado José Soler Ruano, nata- 
raid© Almena, provincia de ideiu: 
crédito ‘238'90.

’ Idem Julián Loiano Pavis, natu
ra* de B iena. provincia de Córdoba: 
crédito 265 75

Ídem 10(0 Soler Marruendo, na
ta al de Villens, provincia de Ali
cante: crédito 258'74.

Cabo primero Julián Fernandez 
Gonzalez, natural de Corte Conoep- 
cia, provincia de Huelva: crédito 
l&9'n.

SddadoJ.eé Sánchez Ros, natu
ral ÛÔ Orán, avecindado en Ca:ta- 
gena, provincia de Murcia*, crédito 
175-86.

Cabo primero Juan Mentrives 
Domenech, natural de Ssdroo, pro
vincia de Almería: crédito 174 42.

Soldado Joaquín Fernandez Mo- 
taU, natural de Bsebi, provincia de 
Centallon: crédito ¿63*92,

lleca Juan Bouteo Casas, natural 
de Soria, proviaoia de Almería: cré
dito 100'88.

Corneta José Soriana Alterós, 
natural de AczaneW, provincia de 
Valencia: crédito 80'63.

Cabo primero José Fernandez 
Ramírez, natural de O.ias, provincia 
de Málaga: crédito 142 64.

Soldado José Marquez Alcon, na
tural de Tibents, provincia de Tar- 
ngena: crédito 278*72.

Sargento segundo Joné Basants 
Castro, natural de Ceeurss, provin
cia de Lugo: crédito 150'13.

Soldado Juan Merino Dueñas, 
natural de Alfornate, provincia de 
Málaga: orédito 266'36.

Hem Juan Ferrete Gonzalez, na
tural de O^uos, provincia de Sevilla: 
ciélito 266'90.

Idem Jaan Sais Pedrosa, ustursl 
de Crespia, provincia de Gerona: cré
dito 263'88,

Idem Juan Rogel Prat, natural 
de Mahou, provincia de Baie»ree: 
crédito 110'15.

Idem J Up ó Msrtorrelt Gonzalez, 
natural de Gnsdalet, provincia de 
Alicante: crédito 120*74.

Idem José de la Oca Soriano, na
tari! de Aracena, provincia de Huel
va: ccédità 100*91.

Idem José Serrano Melendez, na
ta-ai de Tarifs, provincia de Cadiz: 
crédito 220'93.

Idem José Bal aguer Birral. na
tural de Pasares, proviueja de Má
laga: crédito 141*87.

Idem José Jimenez Jacinto, natu- 
rahde Játiva, proviaoia da Valencia: 
Crédito 263'04.

Horn Jesé Alcaide Ortega, natu
ral de Valor, provincia de Granada: 
crédito 157'99.

Idem José Rodríguez Domínguez 
natural de Gibraleón, provincia de 
Harlva: crédito 106*73.

Idem Jaan T«majo Gil, natural 
de Prado del Rey, provincia de Ca
diz: crédito 160*18.

Idem José Costa Planet, natural 
de San Juan, provincia de Baleares: 
crédito 330*28.

Idem José Goi Tarragó, natural 
de Fornas, provincia de Alicants: 
crédito 283' 49.

Idem José Tiauit Palo, natural 
de Soaigoilla. provincia de Valencia: 
crédito 299*71.

Idem José Mas Crespo, natural 
de Campo Mena, provincia de A i* 
ointe: crédito 267*30.

Iduoi José Robles Ferrer, natafsi 
de Vigar, provincia de Almeria: 
crédito 107'34.

Idem Jesús Martínez Carrillo, na
tural de Abaso, proviaoia de Murcia: 
crédito 286.

Idem Jusé Palomares Segura, 
natural de Novelda, provincia do 
Alicante: crédito 372*24,

Idem Isidro Arrebole Bautista, 
natural de Alfarnate, provincia de 
Málaga; crédito *z98 84,

Idem Ignacio Berbs Domenech, 
natural de Alquería, provincia de 
Alicante: crédito 284,46.

Idem lldofuuao Lop *3 Casado, na
tural de Zafra, proviaoia de Bada
joz: crédito 286'86.

Idem Giegorio Garcia Martin, 
Daterai de S:roa, provincia de Sala- 
mauca: eré lito 234*97.

Idem F encisuo Aro Sinchaz, na 
tarai de Cheats, provincia de Valen
cia: crédito im^n.

Ilam Francisco Mengual Torres, 
natural de Gasiel on, provincia de 
id.: crédito222*84.

Cabo aeguado Felix Vázquez 
Al uso, ttaiuraí de Sevilla, provincia 
de id.: oró lito 129 U.

Soldado Francisco Romero Gar
cia, natural de Trebugsaa, pro/ia
cia de Gadiz: c. edito 88'26.

Idem Francisco Caudet Cervera, 
natural de Valencia, provincia de 
id.: crédito 292*92.

Item Francisco Blanque Enguis, 
natural de Cocentaina, provincia de 
Alicante; crédito '4 78'42.

Idem Francisc Vaya García, na
tural de Pego, provincia de Alican
te: crédito 267.

Idem Erancísoo Garcia García, 
natural de Monja, proviaoia de Mála
ga: crédito 273*17.

Idem Francisco Sánchez Iruela, 
natural de Grazalema, provincia de 
Cadiz: crédito 116*90,

Idem Francisco Monserrat San
gren, natural de Solanis, provincia 
de Baleares: crédito 227*01.

(Se conticusró.j
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Gobiemocivil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1660.
Presupuesto provincial.

Por circular de 22 de Enero úl
timo, inserta en el «Botetin oficial# 
de 26 de dicho mes núm. 493, se 
previno á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, qua en el 
plazo de ocho días remitieran nota 
certificada en papel sellado de ofi* 
ció, de los hacendados forasteros 
que pagaran contribución por las 
fincas que poseyeran en el respec
tivo distrito municipal, ajustada al 
modelo estampado al pié de la 
misma.

Noobstanteel largo tiem po tras
currido, los Alcaides de los pueblos 
anotados al pié no han enviado el 
documento indicado; y como sea 
necesario reunir los datos precisos 
para la confección del presupuesto 
ordinario de la provincia respecti- 
voal año económico de 1884 á 1885, 
y el referido certificado sea indis
pensable para preparar la base del 
reparto del déficit que resulte en 
el mencionado presupuesto, he re
suelto que los que se hallan en des- 
cabierto cumplan este servicio en 
el improrogable término de seis 
dias; bajo apercibimiento de que 
tomaré las medidas de rigor que es
time oportunas con los morosos.

Córdoba 22 de Febrero de 1884.
£1 Gobernador, 

Joaquin Oareia y Bs/Ánuía.

Pueblos que faltan.
Adamuz.
Almedinilla. 
Almodóvar. 
Belmez. 
Benamejí. 
Cabra. 
Cañete. 
Carpio. 
Conquista.
Encinas Reales. 
Espiel.
Fernán-Núñez, 
Fuente Obejuna. 
Fuente Palmera. 
Guadalcázar. 
Guijo. 
Lucena. 
Luque. 
Montalbán. 
Montilla. 
Montoro. 
Monturque. 
Palma. 
Pozoblanco. 
Priego. 
Puente Genil. 
Torrecampo. 
Valenzuela. 
Victoria, 
Villa del Rio. 
Villanueva dsl Duque, 
Villanueva del Rey. 
Villaralto*
Vtao,

Núm. 1664.
Los ssñores Alcaldes de los pue 

bles de esta p^oviueia. Guardia civil 
y demás depaadientes de mi autori
dad, procederán à la basca de tres 

* caballenas de las señas que á coati- 
snacion se esprasan, las cuales han 

, desaparecido de la dehesa de la Tri- 
nidad, término de Carmena, la no- 

, che del 25 de Febrero.
Señas.

Una yegua negra, lucera, con 
- mas de la marca, con 8 años, herra

da del cuarto con 3 y numerada de 
’ la espaldilla con 010 y próximamen

te A parir.
Ocra torda clara da 3 años, con 

la marca prézimamente, herrada del 
cuarto coa S y numerada de la es
paldilla con el número 20 y próxi
ma á parir.

Un potro castaño crinelado, cal
zado da las patas y un lucero largo, 
herrado del oaarlo con S.

Córdoba 1.’ dí» Marzo de 1884.
El Gobernador,

* Joaquín Garcia y Sspinoca.

j Núm. 1670.
1 Por Real árdea de esta fecha se 
' me autoriza para que prorogue la 
- matanza de cerdos en esta proviacia 

de mi mando hasta el día 8 del mes 
actual.

} Lo qae he dispuesto se publique 
^ en este penólioo ofioial para cono- 
t cimienta de loa seSires Alcaldes y 

demás personas á quienes pueda ia- 
teresar.

; Córdoba l.° de Marzo de 1884.
ÿ £1 Gobernador acaidental,
1 ¿Íariano de Eio¿a.

' Núm. 1671,
Bieociones.

* Habieado dimitido sus cargos por 
justas cansas diez Concejales del 
Aynntamiento de Aguilar, admiti- 

1 das por la Corporación las renun- 
J cias y comanioadas á este Gobierno 
■ civil las vacantes según lo que pre- 
1 ceptúa el art. 47 de la ley municipal, 

he acordado que en los diaa 26, 27, 
28 y 29 del presente mea de Marzo, 
se verifique la elección parcial pre
venida por el mismo art 47 y en los 
términos que el 45 indica, á fin de 
dejar enteramente cumplidos loi pre
ceptos de dicha ley.

Córdoba 3 de Marzo de 4884.
El Gobernador, 

Joaquin Garcia y Etpiíiaea.

Núm. 1672. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sas cargos por 
jaatas oaaaas cinco Conoejalea del 

1 Ayuntamiento de Laque, admiti- 
| das por la Corporación las renancias 
' y comunicadaa á este Gobierno civil 
, las vacantes según lo preoeptúa «1 
; art 47 de la ley monicipal, he asor- 
| dado que en loa diaa 26,27, 28 y 29 
1 del presente mes de Marzo, ae verifl- 

que la elección parcial prevenida 
por el mismo art 47 y en los térmi
nos que el 45 iodica, á fiu de dejar 
enteramente cumplidos los preceptos 
de dicha ley.

Córdoba 3 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 4673. 
j Elecciones.
¡Habiendo dimitido sos cargos por 

justas causas siete Concejales del 
i Ayantamiento de Fernán Nuñez, ad- 
! mitidas perla0irporaoioa lasrenun- 
■ cías y comunicadas á este Gobierno 
■ civil las vacantes según lo que pre- 
* ceptúa el art. 47 de k ley municipal, 

ha acordado qae en los dus 27,28,29 
Í y 30 del presente mes de Marzo, se 

van fique la elección parci al preve- 
, nida por el mismo articulo 47 yen 
* los términos que el 45 indica, á fia 

de dejar inteiiaam ente cumplidos loe 
1 preceptos de dicha ley.

Córdoba 3 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

j Núm. 1676.
! Comisión provincial 
j de Córdoba.

A los señorea Alcaldes.
Con el fío de qae los interosadoa 

en el reemplaso puedan tener noticia 
, exacta del estado y situación en que 
1 cada uno de los mozús se encuentren 
1 y ejercitar en sa virtud el derecho 
! que pueda ootrespoaderles, ha acor

dado la Comisión de mi Viiapresiden- 
i cía prevenir à los señores Alcaldes 

hagan fijar á la entrada de las Casas 
Consistoriales y en los sitios públi
cos de la población, una nota expre
siva del resaltado que cada pueblo ó 
cupo haya obtenido despues de su in
greso en Caja con expresión de las 
altas y bajas que auoeaivameate 
ocurran.

Lo que se hace público por medio 
de eete periódico ofioial A los efectos 
eonsiguientes,

Córdoba 2 de Marzo de 1884,—£1 
Vicepresidente, isidro Molina.—£1 
Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

Núm, 1604.
Admimstracioa 

de Contribuciones y Rentas 
de la proviacia de Córdoba.

Negociado de Rentas.
Hallándose vacantes cinco es

tancos en la ciudad de Lacena, y 

GomisioD de Venias é invesligacion de Bienes 
Nacionales de la provincia de GOrdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis*

uno en la aldea de Jauja, sé anua, 
cía al público para que las perso
nas que se crean con derecho á 
desem penario presenten sus soli
citudes documentadas en esta Ad
ministración en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en el 
<Baletin oficial.#

Córdoba 18 de Febrero de 1884. 
=EI Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bot.

Núm. 1610.

Negociado de Reatas.
UallánJose vacantes el estan

co de Hornachuelos, se anuncia al 
público para que tas personas que 
se crean con derecho á desem penar
io presenten sus solicitudes docu- 
meutadas en esta Administración 
en el término de quince días, á con
tar desde el en que aparezca et pre
sents inserto en et periódico ofi
cial.

Córdoba 21 de Febrero de 1884. 
—El Administrador de Gontriba- 
cionea y Reatas, Juan Bol.

Núm. 1611.

Negociado de Rentas.

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de loa Blázquez 
y la Granjuela, se anuncia al pú
blico para que las personas que se 
orean oun derecho á desempeñar- 
loa presenten sus solicitudes en es
ta Administración en et término de 
quince dias, á contar desde el en 
que aparezca el presente inserto en 
el periódico ofioial.

Córdoba 18 de Febrero de 1884. 
— El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol,

Núm, 1612.

Negociado de Rentas.

Halláodose vacantes cinco es
tancos en Puente Genil, se anuncia 
al público para que las personas 
que se crean con derecho á desem- 
peñartos presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Administra
ción en el término de quinao dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el cBoletin oficial.#

Córdoba 21 de Febrero de 1884, 
~Ei Administrador de Contribu
ciones y Ren tas, Juan Bol,
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puesto eu las leyes de 1? de ftííiyo de 18 >5 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se nirá, las tincas siguientes:

Rematea para el dia 2 de Abril da 1884, ante el soSor Juez de prima
ra inetancta del distrito de la derecha y el EschbaLo don J. J, Angel de 
Gaetro, que tendrán efecto en las Casas conaistorialea de eala capital á 
las once de su mañana y en iaa cabezas de partido jndistal quo se expre- 
aarán.

Bienes de Gorporacionea oivilee.

Propioa.—Rústicas.—Primeras subastas.—Menor caaotia.

Partido de Fuente Obejuna.

Pueblo de Búrnéz.
Núm. iblO-l." de inventario. Haza número 1 de la dehesa llamada Bo* 

ja^, término de Belméz, procedente de sus propios; de cabida 21 fanegas 
y 7 oelemines de tierra de tercera calidad, equivalentes á 13 hectáreas, 89 
áreas y 86 cendáreas, con 63 encinas de sexuada y tercera clase; linda N. 
rió Guauiato; E. y 3. colada de doña R»ma y 0. la haza número 3: ha sido 
apreciado el terreno en 1575 pesetas eu venta y 113 pesetas en renta, el ar- i 
bolado en 378 pesetas en rent* y 15 de lenta y el todo de la ünca en 78 pe- | 
setas en renta, por ia que se ha capitalizado en 1755 pesetas y en venta en ; 
1953 pesetas, que es el tipo para la subasta. j 

Múm. 4510 2.” de inventario. La haza número 2 de dicha dehesa, de 
igual término y procedencia que la anterior; de cabida 11 fanegas de tier- í 
ra de tercera .calidad, equivalentes a 7 hectáreas, 8 áreas y 34 centiáreas, 
con 65 encinas de seganda y tercera dasa; Itala N. río Guadiato, S. colada ' 
de doña Rama, E. haza número i y 0. la número 3: ha sido apreciado el 
terreno en 363 pesetas en venta y 14 pesetas ea renta; el arbolado en 330 
pesetas en venta y 13 pesetas de renta y el todo de la ñoca en 27 pesetas 
en renta, por la que ha sido capitalizada en 607 pesetas 50 céntimos y en 
venta en 693 pesetas que es el tipo para la aabasta.

Múm. 4510-3.° de inventario. Otra haza número 3 an la mencionada 
dehesa, del mismo término y proceaencia qne las anteriores; de cabida 10 
fanegas y 6 celemines de tierra de tercera candad, equivalentes á 6 hectá
reas, 66 áreas y 14 centiáreas, con 70 mciuaa de segunda y tercera clase; 
linda N. con el rió Guadiato, 3. colada de doña Rama, R. haza número 2 y 
0. la número 4; ha sido apreciado el terreno en 390 pesetas en venta y 12 
pesetas en rents; el arbolado en 420 pesetas en venta y 16 pesetas en renta, 
ó sean en junto 28 pesetas de renta, por la que se ha capitalizado en 630 
pesetas y en venta en 720 pesetas que es el tipo para la subasta.

Núm. 4510 74 de inventario. Otra idem número 74 do la repetida debe- 
es, de igual término y procedencia que las anteriores; de cabida 10 fane
gas y 8 celemines de tierra de tercera calidad, équivalantes á € heceáreas, 
86 ¿reas y 88 centiáieas, con 8 encinas de segunda y tercera; linda línea 
férrea de Bdlméz á PeñaToya, E haza número 73, S. la número 42y 0. la 
número 75: ha sido apreciado el terreno en 450 psíetas en venta y 18 pese- 
taa en rents; elarbolado en 18 pesetas en venia y 1 peseta en renta, for
mando un total para la finca de 19 pesetas de renta, por la que se ha capi
talizado en 427 pesetas 50 céntimos y en venta 468 pesetas que es el tipo 
para la subasta.

Núm. 4510-8? de inventario. Otra haza número S en dicha dehesa, del 
mismo término y procedencia que las anteriores; de cabida 15 fanegas y 
11 celemines da tierra de tercera calidad, equivalentes á 10 hectáreas, 24 
áreas y 91 centiáreas, con 140 encinas de segunda y tercera clase; linda N. 
tío Guadiato; S. colada de doña Rama, E. haza número 7 y 0. la número 9: 
ha sido apreciado el terreno en 450 pesetas en venta y 14 pesetas en renta; 
el arbolado en 840 pesetas en venta y 30 pesetas en renta y el todo de la . 
finca en 44 pesetas en renta, por la que se ha capita izado en 990 pesetas i 
y en venta en 1290 pesetas, qae servirá de tipo para la subasta. i 

Núm. 4510 4.’ ce investano. Otra haza número 4 en la repetida dehesa, í 
de igual término y procedencia que las anteriores; de cabida 11 fanegas ' 
y 3 celemines de tierra de tercera calidad, equivalentes á 7 hectáreas, 24 
áreas y 43 centiáreas, con 95 encinas de segunda y tercera; linda N. con i 
el río Guadiato; S. con la cola a de doña Rama, E. con la haza número 3 y | 
O. con la número 5: ha sido apreciado el terreno eu 330 pesetas en veut* y ; 
13 pesetas en renta; el arbolado en 570 pesetas en veata y 22 de renta, y el j 
todo de la fiada en 900 pesetas en venta y capitalizada por la renta de 35 
pesetas en 787 pesetas 50 céntimos, sirviendo de tipo para ceta subasta laa 
900 pesetas de la tasación,

Núm. 4510-76 de inventaario. Otra haza número 76 en la mencionada 
dehesa, término y de idéntica procedencia que las anteriores; de cab da 11 
fanegas y tres celemines de tierra de tercera calidad, equivalentes á 7 hec
táreas, 24 áreas y 43 centiáreas, con 8 eocinas de segunda y tercera clase; 
linda N. línea férrea de Belméz á Peñarroya, B. haza número 75, gQj jg 
número 40 y 0. la numero 77; ha sido apreciado el terreno en 415 pesetas 
en venta y 16 pesetas en rents; el arbalado 48 pesetas en venta y 1 peseta 
de renta, y el todo de la ñoca 17 pesetas de renta, por la que ha sido capi
talizada en 382 pesetas bOcéntimos y en v/nts en 463 pesetas, que eg tipo 
para la subssta.

Núm. 4510-7 de inventario. 0lf® haza número 7 en dicha dehesa, de 
igual término y procedencia que las anteriores, de cabida 14 fanegas y 8 
celemines de tierra de tercera calidad, equivalentaa á 9 hactáreas, 44 áreas 
y 47 centiáreas, con 1(2 encinas de segunda y tercera clase; linda N. río 
Guadiato, 3. colada de Uoña Rama, E, haza número 6 y 0. la número 8: ha 
sido apreciado el terreno en 420 pesetas en venta y (3 pesetas en renta; el 
arbolado 672 pesetas en venta y 40 pesetas de renta, y el todo del prédio 
1092 p6Sdt»8 en venta y ctpitaltudo por la renta de 53 pesetas en 1192 pe. 
latas 69 céarímoi, qa« ^ *1 tipo para lubMli»

Núm. 4510 10 16 inventario. Otra numere 10 en la repetida dehesa, 
léruíi..u y de la mis ma procedencia que la anterior; do cabida 17 fane^ias 
y 9 c-'Iemine de tierra de tercera calidad, equivalentes á 11 hectar-as y 43 
areas, con 119 encinas de segunda y lercera ciase; linda M. no Guadiato, 
S. coíadr de Doña Rama, E. baza numero 9 y 0. ia númen 11: ha sido 
apreciado el terreno en 680 pesetas en venta y 26 eu renta, ei arbolado en 
714 pesataa en venta y 26 pesetas en renta que hacen on junto 52 pesetas 
de renta, por la que ha sido capitalizada en 1170 pesetas y en veata 1394 
pesetas, que es ei tipo para esta subasta.

Núm. 45(0 78 de inventarío. Otra idem número 78 en la citada dehesa, 
de igual termino y procedencia que las anteriores, de cabida 11 fanega* y 
9 celemines de tierra de tercera calidad, equivalentes à 7 hectáreas, 67 
áreas y 36 centiáreas; linda N. linea férrea de Belméz á Peñarroya, E. ha
za número 77, S. la número 38 y 0. la número 79: ha sido apreciada en 13 
pesetasen renta, por la que se ha capitalizado en 292 pesesatas50 céntínos 
y en venta en 345 pesetas, que es el tipo para la subasta.

Núm. 4510 80 de inventario. Otra basa número 80 en la repetida de
hesa, término y de la misma procedencia que las ya relacionadas; de cabi
da 11 fanegas y 9 eelemines de tierra de 3.* calidad, equivaieutes á 7 hes- 
táreai, 67 áreas y 36 centiáreas; linda N. línea férrea de Belméz á Peñar
roya, S. haza núm. 79, 3. la núm. 36 y 0. la núm. 81: ha sido apreciada en 
320 pesetas en veata y en 13 pesetas en renta, por la qae se ha eapítaliza- 
do en 270 pesetas, siendo el tipo para esta subasta las 320 pesetas del va
lor en venta.

Núm. 4510 5.° de inventario. Otra id. núm. 5 en la mencionada finca, 
de ignal calidad, procedencia y término que las anteriores; de cabida 12 fa
negas y 2 celemí oes de tierra de 3.‘ ealioad, ó sean 7 hectáreas, 83 áreas y 
46 centiáreas, con 75 encinas de 2.* y 3.* clase; linda N. rió Guadiato, 3, 
Culada de Doña Rama, E. haza núm. 4 y 0. la núm. 6: ha sido apreciado el 
terreno en 360 pesetas en venta y 14 dé renta, el arbolado en 450 pesetas 
en venta y 18 de renta, que forman un total terrenoy arbolado de 32 pesetas 
de renta, por la que se ha capitalizado en 720 pesetas y eu venta en 810 pe
setas, que es el tipo para la subasta,

Núm. 4510-9.° de inventarío. U iza número 9 de la oitada dehesa, del 
mismo término y procede icia que las anteriores, de cabida 16 fauegas y 10 
celemiues de tierra, de tercera calidad, equivalentes á 10 hectáreas, 84 
áreas y 34 c.mtiareaa, con 119 encinas de 2.' y 3.* clase; linda N. río .Gua
diato, 3. colada de Doña Rama, E^ baza número 8, y 0. la número (Ó: ha 
sido tasado el terreno en 595 pesetas en venta y 22 pesetas en renta; y el 
arbolado en 714 pesetas eu venta y 26 pesetas de renta, y el todo de la finca 
en 48 pesetas de renta, por la que ha sido capitalizada en (080 pesetas y 
en venta en 1309 pesetas, qae es el tipo para la subasta.

Núm. 4510-72 de inventario. Otra haza númer j 72 en la repetida dehe
sa, término y de ideática procedencia que las anteriores, de cabida 10 fane
gas de tierra, equivalentes á 6 hectáreas. 43 áreas y 95 centiáreas; linda 
N. linea férrea de Belméz á Peñarroya, E, haza número 71, 3. la número 
44, y 0. la número 73; tasada en 370 pesetas en venta y en 14 pesetas en 
renta, por la qae ee ha capitalizado en 315 pesetas, sirviendo de tipo para 
esta subasta las 370 pesetas de la tasación.

Núm. 4510 79 de inveatario. Obra haza número 79 en dicha dehesa, de 
igual procedencia y término que las anteriones: de cabida 11 fanegas y 9 
celemíues de tierra de tercera calidad, equivalentes á 7 hectáreas, 67 áreas 
36 y cou Járdae; linda N. linea forrea de Belméz á Peñarroya, E. haza nú
mero 78, S. la número 37, y 0. la número 80: tasada en 13 pesetas en ren
ta, por la que ha sido capitalizada en 292 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 340 pesetas, que es el tipo para la subasta.

Núm. 4510 73 de inventarío. Otra id. número 73 en la repetida finca, 
det mi mo término y procedencia que tas anteriores; de cabida 10 fanegas 
y 4 celemines de tierra de tercera calidad, equivalentes á 6 heacáreas, 65 
áreas y 59 centiáreas; bada N, línea férrea do Belméz Peñarroya, E. haza 
número 72, S. la número43, y 0. la número 74: ha sido apreoiada en 414 
pesetas en venta y capitalizada por la renta da 16 pesetas en 360 pesetas, 
sirviendo de tipo para la subasta el valor en venta.

Núm. 4510 6 de inventario. Otra haza núm. 6, en la mencionada 
dehesa, tórmmo y de la misma procedencia que las anteriores; de cabi
da 13 fanegas y 3 celemines de tierra de 3.“ calidad, equivalentes à 8 
hectáreas, 53 áreas y 22 centiáreas, con 130 encinas de 2.* y 3? clase; 
linda N. rio Guadiato, S. colada de Doña Rama, E. haza núm, 5 y 0. 
ia núm. 7: ha sido tasado el terreno en 390 pesetas en venta y 15 eu 
renta; el ar bolado en 730 pesetas en venta y 31 de renta y el todo de la 
finca en 46 pesetas en renta, por la que se ha capitalizado en Í035 pese
tas y eu venta en 1170 pesetas, que servirán de tipo para esta subasta.

Núm. 4510 75 de inventario. Otra id. núm. 75, eu la repetida dehe
sa, término y procedencia, igual á las anteriores; de cabida 10 fanegas 
de tierra de 3.* calidad, equivalentes á 6 hectáreas, 43 áreas y 95 cen
tiáreas, con tí encinas de 2.‘y 3.* clase; linda N. línea férrea da Belmez 
á Peñarroya, E. haza núm. 74, S. la núm. 41 y 0. la núm. 76: ha sido 
tasado el terreno en 370 pesetas en venta y 14 en renta, el arbolado en 
48 pesetas en venta y 1 peseta de renta, que forman en junto 15 pese
tas en renta, por la que se ha capitalizado en 337 pesetas 50 céntimos 
y en venta en 418 pesetas, que es el tipo para esta subasta.

Núm, 4510 71 de inventario. Otra id. núm. 71 en la mencionada 
dehesa, término y de la misma procedencia que las anteriores: de cabi
da 10 fanegas y 5 celemines de tierra de 3.* calidad, equivalentes á 6 
hectáreas, 70 áreas y 78 centiáreas, con 10 encinas de 2.* y 3/ clase, 
Linda N. línea férrea de Belméz á Peñarroya, E. haza núm. 70, S, la 
núm. 45 y 0. ia núm. 72. Tasado el terreno en 365 pesetas en venta y 
14 en renta; el arbolado eu 60 pesetas en venta y 2 en renta, que hace 
un total de 16 pesetas en renta, por la que ha sido capitalizada en 560 
pesetas, y en venta en 4 .'5 pesetas, que servirán de tipo para la su
basta,

Nóm, 4510 77 de inventario. Otra haza núm. 77 eu la repetida de
hesa, de igual procéJencia y tórmino que las anteriores: de oabida 1|
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fanegas y 7 celcminos de tierra de 3/ calidad, ó seau 7 hectireas, 45 
á reae y 90 centiáreas, Linda N. línea férrea de Uídm¿z á Peñarroya, E. 
haza nûm. 70, S. ¡a núm. 39 y 0. la núm. 78, Ha sido apreciada en 
345 pesetas en venta, y capitalizada p jr la renta da 13 pesaUs en 292 
pesetas 50 céntimos, sirviendo de tipo para esta subasta las 345 de la 
tasación. t

Núm. 4510-82 de inventario. Otra haza núm. 82 en dicha dehesa, J 
de la misma procedencia y término que las anteriores: de cabida- 11 fa- * 
negas y 10 celemines do tierra de 3." calidad, équivalentes á 7 hectá- i 
reas y 62 áreas. Linda N. línea Íórrea de Belméz á Peñarro;. a, E. haza Í 
núm. 81, S. la núm. 34 y 0. la núm 83. Tasada en 11 pesetas en reu- * 
te, por la qae se ha capiUdzado en 247 poseías 50 céntimos, y en ven' » 
ta en 280 pesetas, que es el tipo para la subasta. 1

Alas anteriores finza^ no se le oonoeon cargas ni gravámenes al- ^ 
guno, y han sido medidas y apreciadas pera su venta por lus peritos > 
don Judo Parquinjon y den Mariano Sánchez y el práctico don José í 
Muñoz. i

Las 21 bazas deslindadas son parte de la dehesa boyal de Belméz, y j 
de esta quedan segregadas del aprecio y mensura tres coladas de 30 va- i 
ras da ancimra cada una, que se encufotran á la izquierda del rió Gua- ' 
disto, y dos a la aerecba nel mumo que tienen igual latitud, cuya ai- j 
tuacion es la siguienU: ;

La primera o -nominaca de Caganchas, b^-ja por el arroyo de su < 
nombre hasta llegar a! de San Gregorio^ y de este al río Guadiato. i

La segunda llamada Camino de la Aldei 4 4 Hoyo, principia en el • 
arroyo de Caganchas, camino adelanto hasta llegar al collado de la Fo- j 
rera, continuando desde e^te sitio por la v'’reda del Faail de la Puente 
hasta el dicho liu Guadiato. i

La tercera nombrada dal Puerto del Ceñal, es continuacicu de la oo- 1 
lada que viene de la Raña de Pió da Palo por el Antolín á terminar en j 
el repetido cío. j

La cuarta lamada de la Aldea del Hoyo, principia en el sitio lía- : 
mado > asiilas de Jurado, camino adelante hasta terminar en el mia- 
mo rió.

Y la quinta conocida por Doña Rama, parte de loa terrenos de la 
dehesa de Mojon Bianco, tomando la mojonera adelante de la dehesa 
boyal á terminar en el no Guadiato expresado. Además ha quedado 
eliminado la baja de este rió en toda su extension por la dehesa con una 
latitud de cien metros tornados por mitad desde e centro de la cor
riente. i

A la vez que en esta capital se veriñeará igual subasta en Fuente í 
Obejuna, cabeza del partido judicial á que corresponde la villa de f 
Belmez.

Córdoba 16 de Febrero de 1884. —El Comisionado principal de Ven- i 
tas, José Llanos.

ADVERTENCIAS '
L* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula Jos que sean deudores á la Hacienda comd i 

segundos ct n' ribpyenlesó por contratos ú cb ig- cioues en favor del Esta
do, mieotra» no actediien hal ara» lolvt otea de eos coicprcmisos.

3 .* Lus bienes y censos que sr vendan ¡«r virtud da las leyes de desamor 
tizacion, sea la qae qu era ^u procedencia y 'a ca?ni a de su precio, se em- ■ 
genaraa en adeiaot- á pagar en m -táuco y en diez plazos iguales a 40 por ' 
100 cada uno.

El primer pbzo se pagará al contado á los 15 d a* de haberse notideado 
la rdjudicacion, y los restan tes con el intérvaló de un año end uno. (ArU 1.“ 
de la de 41 de Julio de 4878.)

4 .* Se esceptúae únicamente de lo diepuvsío en el arttcalo anterior, las 
âneas que sn*gan á primera subast- ¡ cr un tipo que no 'seeda de 350 pese 
tas, as cus es se pagarán m metálico al cortado dentro de iis 45 idas si 
guientea ai de haberer noUñeado .a órden de adjudicarion. (Art. 2/ de la ley 
da 44 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás di tes que existen en la 
Sección de Fn piad aros y üereebve del Estado de esta provincia, las Mneas 
de que se trata no se hauan gravadas con mas cargas que las manitestadas 
pero si aparcexeBen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se enlabiase reelamaoion sobro exceso ó falta de cabida, y del ex- 
pedierte reaultaie que dicha faifa ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei contrario ñrme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Cou arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.” y 5.° del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gobernativa; y basta que no se baya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en antes por medio de la certiñescion oorrespcndienie, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cu soá tas cha 
clones de eviccioa qce se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece •< art. 9.” deiReai decreto de 10 
de Julio de i860; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden baya puesto término ai procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución Unai, en cuyo caso que
dará Ubre la acción de. loa Tribunaiea. (Orden de la Diieccion general de 
Propiedades de 20 do Abril de 1877.)

8 .‘ El Estado no anulara lag ventas por faltas ó perjuicios causados por i 
los agentes de iá Admlnistraoíon é independientes de la voluntad de los 
conipradoreB; pero quedarán á salvo las acoioaes civiles 6 criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8/íd.) ¡^

^? Los corn prado re» de bienes comprendidee en Isi layes de dcMtaoríixe 

clon solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad ^ ^* 
tasación sufran Us fincas por faU-x de sus exhida’ señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, ea el término improro,cable de 15 días desde el de la pe 
sesiun. La tur",a de posesión podrá ser Kube nativa judicial, según conven
ga á los compiadores. El que veridcxdo el pago del primer plazo del importe 
del remata dejare de tomaría en <4 térmme de un mes, se considera á como 
poseedor para .os efectos de este artículo (Art. 7.’del Real decreto de 40 de 
Julio de 1865.)

10. Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuen
ta del temtlauto.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndo c que con arreglo á lo dispueco en el 
art. l.^óe la Real órden < e 23 de D ciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, jx iü comprometióodose los compradores 
á no descuajarlos y cortarlos de una m^.uera inconveniente mientras no teu- 
gan pagados todos los plazos.

13, El arrendamiento de las fincas ur^ anas caduca á los 40 dias después 
de la t ma de posesión por el comprador, según la 'ey d^ 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rúsJeos concluido que sea el año de arrenda- 
m’ento corriente á la toma de posesión por Jos compradores según la mis
ma iey.

43 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después 'e haber añauzado ó pagado el precio total del remate.

14 LiS adquisiciones hachas directameme de Bieres enajenados por el 
Estado en virtud de las h>ycs deeamertiz idi ras de L* de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Uuminio, 100 por 
100 del valor en que luxreu ismstadoe, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* del art. o.’ de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . P’.ra tomar parte en te a sucasia do fincas ó censos desamortizables 
se exjirá precisamente á los licitud <r<-8 que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr rae la licita
ción, el 5 per 400 do la caeVdad que ; irva de tipo para el remate, según dis - 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción da 20 Marzo da 1877. Estos do- 
pósitos se án tantos cor.utos sean las fincas ó Ci usos á que vaya á hacer 
postura e licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de ia Admi- 
uistracion económica de la provincia y en las Administracioaes subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

L* Se consideran como bienes de Co roo raciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Exneficencia ó Íns trnecion pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cs]bs del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente denominacione* correspondan á las provine ias y áloe pueblos.

2 .* Son bienes d' 1 Estado los que llevan este nombre, los de Insirnccion 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas do 1 Estado, los del se
cuestro del ex infame Ü. « Arlos, lo, de las Órdenes militares de San Joan 
de Jerusalén, ¡o¿ de cofradías, obras pías, simuariua y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los in tividuos ó corporaciones eciesíásti - 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó oláu su)as de su fundación, á 
excepción de tas capeUardas colativa de sangre.

Lo que se anuncia *1 público para conocimiento de los quieran intere- 
sarse en la adqu sicion de las ñocas indicadas.

CondwÍ0»ef fiara ¿ornar parle ea lar iuiaetas, y peM ea ¡ue ee iacarrepor falla 
de payo del priMer plazo.

2íeai órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu o L* La identidad de la perso a y dem¡cilio de los postores, exi

gida por e art. 37 de la 'ey de 41 de Julio de 4856, se justifie, rá meiliante 
niligncia m el acto del remate aute ei Juez y Escribano que autoricen esta 
con 1 os testigos de notoria solvencia, á ju cío oel Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admití áu ,a responsabilidad de maniíestar, eu ca
so quels ñuca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematame, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido aiguna falsedad en la primera,

tíeal órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispi sicion 7.’—Re/ia 3/—Caso de no darse raz m del rematante en el 

domici 10 expresado eo el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la códu a de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artícu os 38 y 39 de la ley de 41 d« Julio de 1850 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de H-cienda para que pueda instará 
comribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no hi- 

c ese e ectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 días signien- 
tee á h notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la su asta.

El Ju z proveerá auto á con iuua iion para queen el acto de la noUfica- 
c en pague el inieiesado por vía de mullí la cuarta parte del valor nnminal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta rnuita de 350 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

A-t. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero ein que la prixion pueda exceder de nn año, puniéndose á conti* 
naaoion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que so hace saber á lo» licitadores con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Imp. del «Diario de Córdoba»’
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